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Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2023

Para: Doctora

XIMENA PARDO PEÑA

Jefe

Oficina Asesora de Planeación y Finanzas

Eje temático: SOLICITUDES INTERNAS GENERALES

Asunto:Informe Análisis Técnico de Planta docente y directivo docente ETC

Cauca

Respetada doctora Pardo:

Como resultado del proceso de análisis técnico desarrollado

conjuntamente entre la Subdirección de Recursos Humanos del Sector

Educativo y la Secretaría de Educación de Cauca, y en con el objeto de

atender la solicitud No. 2023-ER-658464 presentada por la Entidad

Territorial.

De igual forma, atendiendo la sesión 5 de 2023 de la comisión Mixta-

Decreto 1811 de 2017, en la cual se está en la revisión del Plan

Cuatrianual, y en relación con el punto especial de estudio técnico de

Planta se acordó trabajar en una subcomisión liderada por el señor

Viceministro de Educación Preescolar Básica y Media, los directores de

Fortalecimiento a la Gestión Territorial, Cobertura y Equidad, Calidad

para Educación Básica y Media, Primera Infancia, Secretaría de

Educación del Cauca y la Coordinación y los técnicos del equipo de

Educación del CRIC Consejo Regional Indígena del Cauca.

De lo anterior, para atender la totalidad del

Departamento de Cauca, se específica las siguientes ampliaciones:

Directivos docentes:

• Rector: 76

• Coordinadores: 28
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• Orientadores: 47

• Docentes de aula: 1947 (allí se incluyen 28 cargos de primera

infancia para cric)

Lo anterior para atender una matrícula de 207.322 estudiantes para el

Departamento de Cauca y sustituir la totalidad de la matrícula

contratada.

La relación técnica para al ETC será:

Urbana 23,2

Rural 16,1

Total 18

Se aclara que para atender los establecimientos educativos del CRIC,

con una matrícula de 53624 se requieren los siguientes docentes 1870

docentes de aula, 90 orientadores, 35 directores rurales, 98 rectores, y

77 coordinadores, es importante resaltar que estos cargos son sólo

para atender el CRIC y no son adicionales a los anteriormente

solicitados.

Quedamos atentos a su pronta y siempre oportuna respuesta.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

MARÍA FERNANDA MALDONADO AVENDAÑO

Subdirector Técnico

Subdirección de Recursos Humanos del Sector Educación

Folios: 3

Anexos:

Nombre anexos:
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